
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, agosto diez ( 10 ) de dos mil diecioCho ( 2018 ) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
ENRIQUE MEDINA ACEVEDO 
DEPARTAMENTO DEL GUAINIA 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333004 2014 00369 01 

Por ser la providencia susceptible de apelación, de conformidad al artículo 243 
del C.P.A.C.A., y habiéndose presentado dentro del término legal y por éncontrarse 
debidamente sustentado, al tenor de lo dispuesto por el inciso 3° del Art. 247 del C.P.A.C.A., 
admítase los recursos de apelación interpuestos por los apoderados de la parte demandada 
y demandante, contra la sentencia del 1 de julio de 2016, proferida por el JUZGADO - 
CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO de esta ciudad. 

Notifíquese en forma personal al Procurador judicial delegado• ante esta 
Corporación y las partes por estado, tal como lo dispone el artículo 198— 3 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA - 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, agosto diez ( 10 ) de dos mil dieciocho ( 2018 ) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
WILLIAM RODRIGUEZ CESPEDES 
E.S.E. - HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 
VILLAVICENCIO 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333003 2013 00439 01 

En el presente caso se prescindirá dé la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión: 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código -General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

4).• 

00- 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, agosto diez ( 10 ) de dos mil dieciocho ( 2018 ) 

• 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
LILIANA ANDREA MEDINA QUINTERO 
E.S.E. - HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE 
VILLAVICENCIO 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333005 2013 00357 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en el artículo 823 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada • 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, agosto diez ( 10 ) de dos mil dieciocho ( 2018 ) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
HERNANDO DE JESUS GRAJALES RUIZ 
ALCALDIA 	MUNICIPIO 	DE 
VILLAVICENCIO 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333002 2012 00202 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en 'el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 

'o 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, agosto diez ( 10 ) de dos mil dieciocho ( 2018 ) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
NELSON CASTRO ESPITIA 
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333003 2013 00320 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247idel C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE, 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 



• 
.A 

DE  

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, agosto diez ( 10 ) de dos mil dieciocho ( 2018 ) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
MAGISTRADA: 
EXPEDIENTE: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
EFREN DELGADILL.0 VELASQUEZ 
DEPARTAMENTO DEL META 
TERESA HERRERA ANDRADE 
500013333003 2013 00343 01 

En el presente caso se prescindirá de la audiencia que señala el numeral 4 
artículo 247 del C.P.A.C.A., y en su lugar córrase traslado a las partes por el término 
común de diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión. 

Una vez vencido el lapso anterior, córrasele traslado al Ministerio Público 
por un término igual, según lo ordenado en el artículo 623 del Código General del 
Proceso, que modificó el inciso final del numeral 4 artículo 247 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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